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GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA

RESoLUctóN N." 308/2023 ACTA N.o 025/2023

VISTO: La necesidad de regularizar el Paseo de compras en Costa Azul, para su
funcionamiento duranle la tempotada 2023124.

CONSIDERANDO :

Que habiendo s¡do tratado en este Gobierno Municipal, en sesión ordinaria N.o 025/23,
de fecha 5 de octubre de 2023, se hace necesario dictar el correspond¡ente acto
administrativo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

1- Habilitar la venta por la temporada 2023 -2024 en la vía publ¡ca bajo el formato de
Paseo de Compras, en la Localidad de CostaAzul sobre la Rambla

?- Füar el período de inscripción desde el Ogl1ol2023 a partir de las 9:00 horas hasta las
15:30 horas del 10111D023

3
d

- Los costos de las UBV para la venta serán de 2UR para artesanos, 4UR para articulos
e reventa y 6UR para Food truck 8UR para Food truck que superen el metraje de 1 UBV.

4- El iniciodel paseo de compras será a part¡r del día 20 de diciembre de 2023 y su
finalización será el día 29 de febteto de 2024.

5- El horario serádelasl9:00alas24:00horas,exceptuandolosdías23/12y05/01,
que se podrá extender el horario de venta.

6- Se permitirá hasta dos pico de luz de bajo consumo por UBV

- Los perm¡sar¡os que ut¡licen algún artefacto eléctr¡co deberán contar con generador
ropio

Se rá haber ado el pago de las UBV hasta del 05/01/2024 inclusive
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La Floresta, 5 de octubre de 2023.



9- Se habilitara para la venta de hasta 80 lugares para este paseo

'10- Los permisarios deberán dejar el espacio en condiciones y mantener la l¡mpieza en
todo momento.

'11- Comuniquese a la Secretaría de Descentralización y Participación de la lntendencia
de Canelones, Dir Gral de Contralor, y demás oficinas que correspondan.
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l2- lncorpórese en los arch¡vos de Resoluciones, del Municipio La Floresta.


